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iPmrt#

Ministerio de lo 6uerra:
fiaal decreta cQnmdimáo la Gran Cru0 de 

la Orám del Mérito Militar^ designada 
para premiar servicios especiales, al In 
terventor de Ejército D. Eamén Garda é 
Íguren.—Fdgina 653̂

iln istorli da CroQifi y
Beales óráems nombrando para los Eeais^ 

tros de Im Propiedad, de Burgos, Barbas^ 
troySan Modm, Torrel^avega, T a m m n a y  
L a  B an tm  4 J), VaUnÜn Ignacio 
üzríniiz y Ostolom, /). Francisco Casfrú 
Pére&, B, ¿uán José Buiz Oaparrós, don 
Celestino Mordía y Asatt, O. Joaguin 
Bartolomé y AUntorn y B, Añtnnio #ér  ■ 
nánüez OimiañóM, re8pedivu.mmte,—Pd- 
ginm  653 y 654.
iioMirii la laitrosdéM FúMie» |  Mas

Beal orden aprobando la di$Uibución de 
créditos proptmta por eí dél
l^erifMl c ie ^ i^ c o  paira IqM Escupías dé 
Comerció en éí ano actu^h'^BdQ^ap 6 0  
y  665. . .

Otra disponiendo se establezca un turno de 
cesantes en el Cuerpo de Inspectores pro
vinciales dé Primera enseñm^4 *--'PdUi  ̂
na 655.

Otra concediendo las pensiones que se men- 
donan para la ampliación de estudios en 
al pcQtranjero.-^Páginas 655 y 656.

Otra aprobando el plan de adaptación ée 
estudios de la Escuela de Artes y Oficios 
de ¥amúoM.--PáQÍnus 656 y  677.

Adsalsittro l̂ îs HaaMi
G r a c ia  t  J u s t ic ia .  — Sul^Becsretaría. — 

^ inu nd ando hallárse ¿acapla  lai ^ a r e 

larla de gobierno de la Audiencia Terri
torial dé Pamplona.—Página 657.

GoBERt̂ ACiÓN. — Inspección general de 
Sanidad exterior.—-Anwfsdaiído la exis 
tencia del cólera en Im propimme de 
Bacs-Boárog j Bereg, Krásso' ̂ zoreny, 
Ternes y Siavonia^ todas de Hungría.'^ 
Página 657.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—Subsecretaría.— 
.á̂ ca#$$os y nombramientos de personal 
subalkrm dependiente de esk Ministerio. 
Página 657.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Nombrando Profesora numeraria de la 
Sección da Ciencim de la Escuela Nof» 
mal Superior ei« Maestras de Murcia á 
B.9 Aurelia Monllar Pérez. — Pági
na 657.

Idem Profesoras numerarias de la  Sección 
de L etras de la s Escuelas Normales Su 
periorQS de Maestras de Castellón, Cuen
ca, Jaén y Lértda, respectwamentf, á 
DP Avelina Tomr y Andrade, BP A M a  
EsUp^z y 'Fernández., BP Gíoria Gimr y 
García y BP BiAórés Pastor y Maríineé. 
Página 657.

Idem Profesora numeraria de la Sección 
de Labores dé la Escuela Normal Supe
rior de Maé^kas de laép  d Edvm da  
CpjtroySéo^Uar^Pd^

Idem Profesores numerarios de la Sección 
de Úimcias de tas Éscuelas Normales 
Superiores de Maestros de Alava, Cuen
ca, Lérida y  Navarra, á  D. Ernesto Díaz 
Margtq y YMorrubia, B. Serafín Gonr 
ziUz y Ocenda, i). Eusebia Martina y 
Martina, D. Máximo Nebreda y Ortiga, 
B. Eugón Valle y  Barroso y D. Bamón 
de Báío é IbMee.—Páginas 658.

Idem Profesores numerarios de la Sección 
de Letras de las Ei>cuétas Normales Su
periores de Maestros de Alava, Cuenca y 
Navarra, á Bmmundo Torres Blesa,

D, Luis Bonilla y Huguet, D. Melquiades 
Julio Cosin y Gómez Cambronera y don
Luis Antón y Caro.---Página 659.

Anunciando el extravio dñí título de Maes
tro de primera em m m m  elemental ex
pedido á favor de I). Manuel González 
Éerrera.—Página 660.

Fomento.—Negociado Centra!.—Nomóra- 
mientas, en turno de reposición, de cesan
tes de personal de Administración civil 
dependienis de asía Ministtrio.—Página 
660.

Comisaría General de Seguros.—Cô cê  
áimdo un plazo de dos meses para qm  
los interesados puedan oponerh 4 H m  
imción ée la Sociedad de seguros áeno- 
minada CréMto Ibérico, domiciliada en 
Barcelona, calle de Emudülers, números 
5 ,7  y 9.—Página 660.

Anunciando haber sido solicitado por la 
Sociedad de seguros sobre enfermeíadeB 
denominada Banco Begional de Seguros, 
d miciliada m  Túrtosa, ser excluida del 
Begistro de entidades iñscritm, por ha
bar cesado en sus operaciones.—Página 
660.

ANixó l .* -  B olsa ,—OBsiRlTATomp Oili- 
TRAL MbTBOROLÓGIOO, — SUBASTAS. — 
AdMINIíTRACIÓN PROliriNCIAL. — ANÜN • 
Cios OFICIALES da la Compañía de segu
ros La Lnión y El Sénix Español, Com 
pañiá general de Tabacos de Filipinas, 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España y Banco de España 
( Pamplona), 

m m o  2 ”—lniOTOs«—Cuadros bstadÍs-
TICOS DB

Fomento.—Dirección General de Comer
cio, Industria y Trabajo.—Proi^aclo de 
tarifas presentado por la Compañía Tras • 
atlántica.

k m m  Tribunal Suprimo.—Sa&a 
DE LO C ivil,—Pltaflfoa 8,9 y 10.

P A R T E  Q F I G I á L

FftESniKM DEt  (¡QltSEJft Iffi I W m

B. M. e|̂  ?JBf DO!B Alto^ m n (9. D. 9„) 
8. M. U Kbisa D», fta Víoíoeíb Engría y 
B8. AA. RR, el r̂íj|0igft cŜ Aatjirl»»̂  
fSEteg; oontiaúep 8 ia  a ofsS sá  ess en im
portante selnd.

De igaai beaefleio disfm ísn las flsstoSs 
fanonaa de la Augusta Real Ramilla.

n n sT E iiiA  »E ¡A « l u

BSiALDEOR^rO 
En consideración á los servicios y  oír* 

eunstanoias del Interventor de Ejército 
D, EamÓR García é Iguren,

Yengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra; la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

D áio en San Sebastián á quince de Sep
tiembre da mil npvecieníps trece.

AliFONSO.
El Ministro de la Onerraj

igostÍD Inqoe.

s i i M f E m  m  m u  ¥  M m u

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S, M. el B e t  (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2̂ ° del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Burgos, de 
primera clase, á D. Valentía Ignacio de 
Ozámizy Ostolaza, que sirve el de Val- 
maseda y resulta el más antiguo de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonQoimiento y efectos oportunos. Pios
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guardí* I V.L muchos años. Madrid, 12 de
Septioiiibre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA, 
Señor Director general de los Registros 

f  de) Notariado,

limo, Sr,2 S. M. el Rey (q, D, g.), con
iBEiaoién á lo dispuesto en la regla 1.* 
íiurBO I."" del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Barbastro,
de segunda clase, á D. Francisco Castro 
Péro2, que sirve el de Montblanch y resul
ta con darecho preferente entre los demás 
so lk  tan tes ,

Bi orden lo digo á ¥ , I. psira su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I, muchos años. Madrid, 12 
de Septiembre sie 1913.

RODRÍGUEZ DE L k  BORBOLLA, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo • 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de San Mateo, 
de segunda ciase, á D. Juan José Ruiz Ca- 
parróf, que sirve el de Vera y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo- 
teoí^ria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Torrelavega, 
de segunda clase, á D. Celestino Morilla 
y Asait, que sirve el de Infiasto de Berbio 
y resulta el más antiguo de los golici 
tantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid,
12 de Septiembre de 1913,

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*" 
turno 1.*’ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Tarazona. 
de tercera ciase, á D. Joaquín Bartolomé 
y Aientorn, que sirve el de Briviesca y re
sulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su co

nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos año «̂ Madrid, 12 
de Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

l im o .  Sr.: S, M. e l R e y  (q , D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto ©a la regla 1.“ 
turno 5.  ̂del artículo 303 de la le y  Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de La Bañe- 
za, de tercera dase, á D. Antonio Fernán
dez Castañón, que sirve el de León y re
sulta el más antiguo de los sclioitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 12 
de Septiembre de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ilíSTERIO DE ISTEUCCIdS FÜBlICi
¥ BELLAS ARTES

EEALES ÓRDENES 
limo. Sr,: Vista la distribución de eró 

ditos propuesta por el Instituto del Ma
terial Oientíñcojpara las Escuelas de Co
mercio en el año corriente, cuyo importe 
es de 19.452 pesetas, distribuidas en la 
forma publicada en la G a c e t a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se apruebe dicha propuesta, y 
que se libren las cantidades que ía com
ponen, con cargó al crédito consignado 
*para este servicio en el capítulo 3.°, ar- 
tíaulo 1.®, concepto 4.° del presupuesto 
vigente, á fin de que pueda ser aprobado 
y ejecutado por Administración, según 
lo  dispuesto en el número 1.̂  del artícu
lo 56 de la ley de Contabilidad de 1.̂  de 
Julio de 1911,

Da Real orden lo digo i  V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á Y. I, muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Septiembre de 1913,

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Presidente del Instituto del Ma

terial Científico; Ordenador de pagos 
por Obligaciones do este Ministerio.

Fropu$8ia á t la üistrihución déí Material 
Científico de las Escuelas de Comercio.

CÁDIZ

A la Cátedra de Tecnología industrial, 
para lo más preciso de su pedido, 1.000 
pesetas.

CORUÑA

A la Cátedra de Física, Química é H is
toria Natural, excluyendo de su pedido: 
la balanza de experimentación, el micro- 
tomo y el aparato íotomicrográñco, 425 
pesetas.

A la Cátedra de Reconocimiento de pro
ductos comerciales para lo esencial de su

pedido, excluyendo cl colorímetro Du* 
bos;5q, 750.

T ota!, L 175 p s ie ta s .

GIJÓM

A la Cátedra de Geografía, para su pe
dido, 410 pesetas.

A la Cátedra d© Reconocimiento do 
productos comerciales, para una estufa 
Wiosnegg y dos buretas Dupré, 800.^

A la Cátedra de Nociones y Ejercicios 
de Aritmética y Geometría, 300.

Total, l.OiO pesetas.
MADRID

A las Cátedras de Cálculo Mercantil, 
Contabilidad general y Contabilidad de 
eiTipresus y Oficina mercantil, cuyo pe
dido es colectivo, para lo más urgente dei 
mismo, 3.000 pssetaig.

A la Cátedia de Tecnología industrial, 
para lo más necesario de su pedido, 700.

A la Cátedra de Reconocimiento de pro
ductos comerciales, para lo más indis
pensable de m  pedido, 750.

A la Cátedra de Física é Historia Natu
ral, para bu pedido, 750.

Tota!, 5.200 psetas.
SEVILLA

Al Museo Técnico Industria!, para lo 
más indispensable del pedido del Profe
sor de Tecnología, 2.500 pesetas.

VALLADOLID

A la clase de Contabilidad general y  
Oficina mercantil, para lo de mayor ur
gencia de su pedido, 1.000 pesetas.

A la clase de Geografía mercantil, para 
mapas, 600.

A la clase de Historia universal y de 
España, para lo más indispensable de su 
pedido, 400.

A la Cátedra de Física y Química, para 
su pedido, atendiendo á lo más preciso 
del mismo, 600.

A la Cátedra de Tecnología industrial, 
para lo indispensable de su pedido, 600.

Total, 3.200 pesetas.
VALENCIA

A la Cátedra de Lengua frandeáá, su 
pedido, 140 pesetas.

A la Cátedra de Tecnología industrial, 
para lo más necesario de su pedido, 750̂

A la Cátedra de Geografía oomerciaL 
para lo indispensable de su pedido, 750.

A la Cátedra de Arabe vulgar, su pedi
do, 100. r

A la Cátedra de Física y Química, parn 
lo urgente del pedido, 750.

A la Cátedra de Reconocimiento de 
productos comerciales, para lo más nece
sario de su pedido, 750.

Total, 3.240 pesetas.
ZARAGOZA

A la Cátedra de Reconocimiento de 
productos comerciales, 1.000 pesetas.

A la Cátedra de Tecnología induitrial, 
para lo más preciso de su pedido, 500,

A la Cátedra de Lengua alemana, su 
pedido, 127.

A la Cátedra de Historia Natural, para 
lo indispen sable de su pedido, 500.

Total, 2,127 pesetas.

Besumen de la distribución para las Es  ̂
cuelas de C am bio.

Cádiz, 1.000 pesetas,
Coruña, 1.175.
Gijón, 1.010.
Madrid, 5.200.
Sevilla, 2.500.
Vailadolid, 3,200.
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Valencia, 3.240.
Z&ragosii, 2.127. 
Total, 19«452 peB^tis.

Vista una instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Emilio Monsorrat Oclas, 
ex Inspector de Primera enseñanza do 
la provincia dé Terne!, con título de 
Maestro normal, solicitaiido que con arre- 
glo á las facultades que sa conceden en 
el artículo 68 del Real decreto de 5 de 
Mayo se digne ia Soperiqridad dictar 
una disposición complementaria á dicho 
Real decreío, por la que se establezca un 
turno de cesantes, racoaociendo derecho 
á los Inspectores de primera enseñanza 
que se hallen en aquel caso a! reingreso 
en la vacinte que íes corresponda y á 
tomar parta en les concursos eñ igual
dad de condidones que los activos, mem- 
pra que la cosantia no baya sido produ
cida p<or ai'pédiírnte gubernativo ©oü’ 
nota desfavorable en ©1 ©xpecliente.

Teniendo en cuenta el informe xa vera* 
ble de la I  jspeooión Ganer.ŝ i da Primera 
enseñanza:

OoBiiderando que aunque ©1 golloitaa- 
te no procsade da la opoiidón, su nom 
bramiento fuó tan legítimo como el pro- i  

puesto por un Tribunal, y como no 
puede ni debe distinguirse para excluir
los entre los actuales Inspectores que fian 
ingresado en virtud de sistemas distin
tos, tampoco entro los ceaantiss para de
jar de incUürlos;

Considerando qua si bien »© hallt es
tablecida la oposición como único medio 
de ingreso, no se trata en esta caso de in 
gresar, sino de reingresiar en la vacante 
que corresponda, según la oategorísi: 

Considerando que ©1 d racbo de los ce
santes naca d© la legalidad de su nom 
bramiento, en virtud dal cutsl, ni decla
rarse la inamoviiidad y formarse el e s
calafón, deben p^ear á éste con m  núme 
ro correspondiente para ingresar en ac
tivo cuando llegue el turno: 

Considerando que esliendo establecido 
en el Ministerio de tastruodón Pública, 
del cual dependan los Inspectores, el tur 
no de casantes por l&Ley da 1.° de Enero 
de 1911, como asimismo en el Cuerpo de 
funcionarios de las Seodones administra
tivas de Primera enseñanza, no sería de 
buen efecto el que se suprimiera este 
mismo turno al organizar el Cuerpo da 
Inspeotores, pues aunque se trata de cosa 
distints, es uno mismo el Ministerio, y lá 
consideración á la ley general requiere, 
cuando ningún grave inconveniente lo 
impide, atenerle á eila por analogía: 

Cox?sideraado que ©ata es una de las 
disposioioses complementarias autoriza
das por el artí m^o 68 del referido Real 
decreto de 5 de Mayo último, tratándose 
notoriamente de una omisión inadver
tida:

Considerando que es procedente subsa
nar la omisión de los artículos 54 y 55 del 
roférido Bé^l deoretp cataUcciepdo un

turno de cesantes, no sólo por equidad, ' 
sino por justicia y consideración á la ley 
general que regula el Ministerio da Ins- ’ 
trucoión Pública, evitando discordancias ; 
insieoesams, |

8. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner:

1.° Que S8 establezca un turno de co 
santes en el Cuerpo de Inspectores pro
vinciales de Primera enseñanza, recono
ciendo dersobo á los qu3, como el solici- 
taote, se h d le n  en aquel caso al raiügrj- 
so en ia v a c a n te  qt̂ e íes o o rre ip o n d a , 
siem pr©  que ía  c e san tía  no  h aya  d d o  p ro 
d u c id a  p o r expediente gubernativo o lio  
el Consejo de lastrucción Pública y ©i in
teresado con nota desfavorable en su ex
pediente.

2 ° Que se publique esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , dando u n  plazo de 
Qumo© días paca que sa acojan á ia mis
ma les que para ello se consideren con 
derecho.

De Real orden lo digo á V. I. para «u 
conooimiento y demás efectos. Dios guar 
d© i  V. L oc ûehos años, Madrid, 10 de 
Sí'ptiembre de 1913.

RÜIZ'GIMENEZ. 
Señor Director generti de Primera ense*
■ ñarzá.

lim o . S r.: De co n fo rm id ad  con lo  pro 
p uesto  por la J u n ta  p a ra  am p liac ió n  de 
estudios ó in v e s tig ac io n es  o ie n tíñ c ts ,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ccncader las siguientes pensiosei, en la 
parte que grava el presupuesto corriente, 
quedando para el resto pendientes de la 
resoluaión qua so dicte en tiempo opor
tuno.

Pmisiones qne podrán comBnsw 
erá i.® de Ociudr’e,

A D. Axígel Apralz y Buesa, Oeüe- 
drátieo de la üaiver^ilad de Salamanca, 
una de seis meses, para estudios de Arte 
en los Museos y Oéntros doéeníes de 
Financia, logláterra y en la Golumbia 
UniversUy de lo  ̂E-stados Unidos, con 350 
pesetas menstialee, 300 para material y 
800 para viajes.

2.̂  A D, MsximÜfssno Arboley 8, Canó
nigo de la Catedral de Oviedo, uoade  
trea meses, para estudiar la acción social 
católica en Italia y la organización pro- 
feaional en Bélgica, con 350 pesetas men
suales y 500 para viajos.

3.° A D. Pablo Azcárate y Floree, Ca
tedrático de la Universidad de Santiago, 
una de diez meses para estudios en In
glaterra de los problemas de la organiza
ción y funcionamiento del réginioii local, 
con una estanois previa ©n París para el 
estudio del tipo centralista francés, con 
350 pesetas mensuales, 500 para viajas y 
200 para materia! y matrículas.

4.® A D. Pedro Bosch y Guimperá, 
una de doce meses, para estudiar Arqueo
logía prehistórica y clásica en Alemania, 
y Yísitar con el mismo objeto los Museos

Arqueológicos de Francia, Inglaterra, Di
namarca, Suecia y Noruega, con 350 pe* 
set^s mensuales, §00 psra vinjes y 200 
para mstenal y matrículas.

5.® A D. Juan Bravo Garbonel!, Vete
rinario militar, una de nueve meses, para 
estudiar en Bélgica y especialmente en 
la Escuela de Medicina Veterinaria de 
Aurregleen (Bruselafi), los procedimien
tos de investjgíición f  prácticas de Labo
ratorio relacionadas í̂ on las enfermada- 
doá iiifactO'Contagbsas da loü animales 

• doméstlooí^, con 350 pesetas m-^n^uaies, 
450 para vkjas y 200 psra rn.atorkl,

¡ 6 ° A D, JoBé Capuz Manzano,
I tor, una de diez mossB, para estu iiíir Arte 
I decorativo m  París, bajo la dirección del 
! Profesor Bartholomé, con 350 pesiólas 
: mensuales, 400 para viajas y 300 para 
'■ matenah
I 7.® A D. Joié Córdoba Rodríguez, Ayu- 
I da?ite d© la Cií¿iica' da "en'formerlades de 
I  ia íafiincia, de la Uoivarsidad da Barca- 

lona, una de diez meses, para esta llos de 
, Padi&trít en Francia, Bélgica é Italia, con 

350 pesetas ménstiales, 50'0 para viajesjr 
; 300 para material y matrístiUi.
I 8® A O. Eduardo Tó!drá y Solé, ñcm 
' Joí̂ íé RecanaeBS Oruset, D. Laiü Sá-íiühsz 
I Jiméaez f  D. António Pitna^ j  .\lvarez, 
j que forman el Cuarteto deinúslaa ds Oá- 
* mara titulado Henadmieatv^, mm do seis 
; meies, para estudios musicaiss ds mi es- 
j peoialidad @n Francia, Alemania y Au^- 
i tris, 'con 850 pesetas mensuales, 500 pisra 

vbjes y IQO para maxerial cada uno. 
i 9.® A D. Juan Dantin y Carecoda, Ca- 

tedrádoo del Instituto de Guidalajara, 
una de husve meses, pa?a estudios de 
Geografía física y Geología en la Sarbo- 
na-de Paríi y en otrcs Centros n m m m h  
tarioe da Francia y Alamsnia, oon 350 

1 pasetas mensuales, 500 para viajes y 300 
para matcícufas.

10. A D. Ju&n Fíórez Posads, Cate
drático de la íí3soB0la Central d© Ingonia- 
ros Índufttritleís, una da seis meat5̂ , prra 
es+udics de Hidráiillcf^ y de Mecánica 
apUoada á las máquiasa en Suiza é In
glaterra, coa 350 pesetas mensuales, 500 
para viajes y 100 para material y ma- 
tríjüias.

; 11. A D. Caries García Oviedo, Cato-
í drático de la Universidad de Sevilla, una 
j de diez meses, ptra estudiar principio# 
j de Derecho público ©n Alemania, con 350 

pesetas mensualea, 500 para viajes y 200 
i para material.
I 12. A D.Z toar fas Herrero y S agarra,
, Catedrático de la Escuela de Comercio 

de Palma de Mallorca, una de tres mese® 
para estadios d© investigación y recopi
lación d© fraseologismotí f amiliares y de 

: la organización de la enseñanza mercan
til en Inglaterra, con 350 pesetas men
suales, 500 para vkjes j. 100 para mate
rial.

13. A D. José Alberto Jordón^ Auxi
liar de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona, m% do diez;mo!
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f-ivR, s'̂ obT0
m^u iíX3porlSi,níe3 D erecho do'v 
m  los tiempogi modernos en UBÍversida- 
deFí de Frmcm  y AlamaBÍa, con 350 pe
setas mensiiaies, 500 p a ra  viajes y 200 
para matrículas.

14. A D. Luis Jiméeez Asúa, una de 
diez meses, para estudiar en Francia y 
Suiza las principales corrientes doctrina
les d@i Derecho penal, y especialmente la 
codificación unitaria del mismo en el ú l
timo de los citados paíges, con 350 pese
tas mensuales* 450 para viajes y 200 para 
material.

15. A D. Luia Jordana de Pozas, una 
de diez meses, para estudies en la Gran 
Bretí.ña acerca del tema «La cuestión 
social agraria», con 350 pesetas mensua
les, 500 para viajes y 200 para material.

16. A D. Luis Lozano Rey, Catedrático 
de la Universidad Central, una de husve 
meses, para investígacionea zoológicas 
sobre peces y aves, en Francia ó Inglate 
rra, con 350 pesetas mensuales, 500 para 
vis jes y 300 para material.

17. A D. Eugenio Madrigal Vil!ada, 
Canónigo de la Catedral de Falencia, uk a 
de seis meies, para esíudioa de Sociolo
gía y organización obrera en Francia, 
Italia y Bélgica, con 350 pesetas mensua» 
lei, 500 para visjcs y 100 para material.

18. A D. Pablo Martínez Strong, Pro
fesor de la Escuela Superior del Magia 
terio, una de diez meses, para estudiar 
las reíenas, como función química, en 
Inglaterra y Suiza, especialmente con los 
Profesores Wilsmore, de Londres, y Slan- 
duiger, de Zurlch, con 350 pesetas men
suales, 500 para viajes y 800 para mate
ria!.

19. A D, Juan Morales Salomón, una 
de nueve meses, para estudios del Diag
nóstico y tratamiento de la Tuberculoals 
en Francia, con 350 pesetas mensuales, 
400 para viajes y 300 pira matríouiag.

20. A D. José Moja del Pino, una de 
diez meses, para estudios de Artes del 
Libro en Francia, Alemania é Inglaterra, 
con 350 pesetas mensuales, 500 para via° 
jes y 300 para material.

21. A D, Jacobo Orellana Girrido, 
Profesor del Colegio Nacional de Sordo
mudos y Ciegos, una de nueve meses, 
para estudio de las instituciones para 
educación de sordomudos en Francia, 
Bél gica é Italia, con 850 pesetas mensua
les y 500 para viajes.

22. A D. Rafael de Penagos, una de 
diez meses, para estudiar en Francia, 
Alemania é loglaterra Arte aplicado á la 
industria del cartel y decoración de l i 
bros, con 350 pesetas mensuales, 500 para 
viajes y 300 para material.

23. A D. Julio Prieto Villabrille, una 
de diczme^ep, para estudios de política 
so c ia l 0E F ra n c ia  y  Báíglca, con 350 pe
setas menmaies, 450 para visjes y 200 
para matrículas.

24. A D. Blas Ramos Hpbriao, una d© 
diez mesas, para estudiar Ciencia dal Es-

íúent:- bñá Ibb r
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ssn, con 350 pesetai mensuaiee, 500 para 
vit je® y 200 paya mttrícmlas.

25. A D. Aníonio Gregorio Rocisola- 
no. Catedrático de la Universidad de Za
ragoza, una da un mes, para estudiar en 
el Instituto Nacional Agronómico de Pa
rís, bajo la Dirección del Profesor Kay- 
ser, la alimentación nitrogenada de las 
plantas, con 350 pesetas mensuales, 400 
para viajes y 100 para materiál y ma
trículas,

26. A Blasa Ruíz y Ruiz, Frofaso- 
ra de la Escuela Normal de Maestras de 
Córdoba, uoa de nueve meses, para estu
diar la organjzioióa y funcionamiento 
de las Escuelas Normales de Maestras en 
Francia, Bélgica, Suiza é Italia, con 350 
pesetai mensuales y 500 pira viajas.

27. A D. Adolfo Rupérez Grima, una 
de nueve meses para ampliar en Francia 
sus estudios sobra estampación calográ- 
flaa, con 350 pesetas mensusile^, 400 para 
viaje» y 200 para material.

28. A D. Graciano SilvSn Gorzilez, 
Catedrático de la Universidad de Zara
goza, una de seis mese», para estudiar 
Cálculo de probsbilidsde^, Estadíitioa y 
Seguros en la Escuela Superior de Co
mercio y en la Universidad de Munich, y 
Organización y funcionamiento de las 
Instituciones estalísticis y aotuariales 
de Suiza, Alemania y Bélgica, con 350 pe
setas mensuales, 500 para viajes y 20o 
para material y matrículas.

29. A D. Luis Tramoyeres-Blaseo, una 
de tres meies, para' estudiar en Italia y 
Francia las relaeiones artísticaa de Espa
ña en el Mediodía de ambos países du
rante los siglo» xtv y XV, con 350 pesetas 
mensuales, 500 para viajes y 100 para ma
terial.

30. A D. Adolfo Vila Rodríguez, Di
rector de la Estación sanitaria dei puerto 
de Mazarrós, una de seis meses, para es' 
tudiar Bacteriología aplicada á la Higie
ne en el Instituto de Flügge de Berlín y 
otros Centros docentes de Alemania, con 
350 pesetas mensuales, 500 para viajes y 
100 para material.

31. A D. José María YanguaS y Messia, 
una de diez meses, para eetudios de Po
lítica y procedimientos coloniales de 
Francia y Bélgica, con 350 peaotas men
suales. 450 para viajes y 200 para mate
rial.

Femíones qm podrán comenmr de§d9 IP 
de Noriemóre.

32. A D. Cándido Banet y Arroyo, em
pleado de la Escuela de Artes Gráficas, 
una de cuatro meses, para perfeccionarse 
en Francia de los procedimientos del Tri
color, con 350 pesetas mensuales, 400 para 
viajes y 1.000 para material y matrículas.

33. A D. Bartolomé Pascual Mtrroig, 
Leotoral de la Dióüesis de Mallorca, una 
d© dos meses, para estudiar método exe- 
gélioo bíblico en las Universidades ale-

pesetas monsuaies, 500 psrE viajag y 100 
para materic l̂.
Fñmioms que podrán mmemar desde IP 

dú Bicmnhre,
34. A D.* Carmen de Burgos Seguí, 

Profesora de la Normal Central de Maes
tras, una de seis meses, para realizar es
tudios acerca de la educación de la mu- 
jar moderna y la organización de las Es
cuelas del Hogar y Profesional de la Mu
jer en Biihñ, Alemanit, Suecia é Inglate* 
rra, con 350 pesetas mensuales y 500 para 
viajes.

35, A D. Leopoldo López Pérez, una 
de seis me^e?, para hacer en Facultades 
de Farmacia d© Universidades da Fran
cia un estudio comparativo del distinto 
poder oxidaico de las varias especies ani
males y vejetalas, con 350 peseta» men
suales, 400 para viajes y 200 para mate
rial.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dio» guar^ 
de á V. I. muchos añoi. Madrid, 13 áe Sep
tiembre de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Minisíterio.

limo. Sr.: Transformada la Escuela da 
Artes y Ofidos de Vaiiadoiid, por Real 
decreto de 4 de Abril último, en Indus
trial y de Arte» y Oficios,

S M. el Rey  (q, D, g.) ha ten ido á b ien  
aprobar el plan de adaptación rem itido  
por el Director de la referida Escuela, 
acoplando e l personal docente de la m is
ma á las nuevas enseñanzas que en d icho  
Centro docente han da cursarse, qu ed an 
do, en su consaouensk, encargados:

De las Cátedras de Dibujo artístico y 
Elementos de Historia del Arte, el Profa- 
aor da término D. Luciano Sánchez Ssn- 
tarén.

De la de Modelado y Vaciado, el Pro
fesor de término D. Ramón Núñez Fer
nández.

Da las de Dibujo geométrico y Dibujo 
industrial, ©i Profesor da término don 
Luis de la Fuente Almazán.

De las de Estereotomía y construcción 
y Dibujo arquiíecíónico, el Ayudanta m e
ritorio D. Juan Agapito Revilla.

Da las de Aritméti ja y Geometría prác
ticas y Geometría plana y del espacio y 
Trígonontíetría y Tcpografía, él Profesor 
de entrada D. José María Pérez Lado.

De las de Aritmética y Algebra, Am
pliación de matemáticas y Geometría 
descriptiva, ©1 Ayudante meritorio D. An
tonio Ortiz de Urbina.

Da las d'6 Nociones de Cisnoias física», 
químiosg y naturales, Física ganeraí y 
Tarmetscnia, el Profesor do entrada don 
Ernesto Afién Orílz.

De las de Electrotecnia y Magnetismo 
y Electncidád, ©1 Ayudante meritorio 
D. Mario Viani y Provedo.
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De lis  de Eeo^.omía f  Legiil^eion lii- 
f  Be^rV'vSí.á . e l  A.7n'

áhmo iiieñiurio D, Pá̂ blo Za
mora, percibiendo la© seis loe io s  íeroks 
del sueldo asignado á laa Cátedra!  ̂da k s  
qu9 res^peeti^nmenía m  Im eacM’ga,

Da i a de Meoániea general, Oáladra que 
ha de estar desempeñada por na Profe - 
sor de ascenso, el Ayudante meritorio 
D. Jcsé Pradera Antigüedad, con la gra- 
tlüeaoión de 1.500 peseta» anuales.

Dalas de Química general y Análisis 
químico, el Profesor agregado D. Rafael 
Luna y Hogueras.

De ia de Idiomas (francés), el Profesor 
.agregado D. José Lópgg Tomás, ambos 
con ia gratifisacién ^nual de 2.U00 pa 
setas. '

Da la da Gramática castellana y Cali 
grafía, que ha da estar á cargo de un 
Profesor de entrada, el Ayudante merito
rio D. Tomáa Jiménez Rodiíga^z, coa la 
gratiflt aci5n f nual de 750 pebetes.

De la plaza de Profesor de ascanso del 
primero de ios gi upos enumerados en el 
artículo 27 del Reglamento de 16 de Di' 
ciembra de 1910 (Dibujo artístico), el 
Profesor de entrada D. Páblo Puchol Ar* 
quero, con la gratiflo^sión anual de 1 500 
pesetas.

De ia de Profesor da entrada, corres
pondiente al miásmo grupo, el Ayudanta 
meritorio D. Emilio López del Castillo, 
con la gratiflcadóri anual de 750 pe
setas.

Da las dos plazas de Profesores de en
trada del segundo grupo (.Modelado y 
Vaokdo), el Profescr de entrada D. Da  ̂
río Chicote Recio y el Ayudante merito
rio D. Ciauáio Tordera Antolín, ambos 
con la gratiflcacióú anual de 750 pe- 
setas.

De las dos plazas de Profesor de as
censo, y una de entrada, correspondien
tes al cuarto grupo, D, Blas González 
García Valladolid, Profesor d© ascenso, 
con la gratifloación que viene disfrutan
do por su oargc; D. Antonio SÜvelo de 
Miguel, Ayudante meritorio, con U  de
1.500 peseíaf, y D. Julio Tabernero Pas
cual, también Ayudante meritorio, con 
la de 750 pesetas anuales.

De las dos plaz%s de Profesor d© ascen
so correspondientes al quinto grupo, loa 
Ayudantes meritorios D. Rafael Vidal y 
Velayos y D. Juan Emilio Martín Gil, los 
dos con lá gratiñcación anual cada uno 
de 1.500 peseíag.

Da una plaza de Profesor de entrada 
del iexío grupo, el Ayudante meritorio 
D. Ramón Rodríguez Hidalgo, con la gra- 
tifloacióii d© 750 pesetas anuales.

De la plaza de Profesor de ascenso asig
nada al grupo octavo, el Ayudante meri* 
torio , D. Francisco Javlar GoiíZák'Z Ba- 
jriá, con la gratiñcación anual de 1.500 
pesetas.

Y, par último, de la plgzt de Profasor 
de entrada adscrita al grupo noveno, ei 
Ayudante meritorio D. Elias González

Mtnso, CDB la grñtiñoacfófi de 750

De Eeai orám  Iú cUgo á ¥ , I, para m  
conocimiento j  dem li ofectog, Diosgui^r- 
da á V. I. Bxiiabüs añoB, Madrid, 16 de 
Septiembre i a  1918.

EÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Mmlsterio.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C IA

En la Audianeia TerritorM de Pamplo
na 86 h .̂lla vamiiU, por tmskdón, de don 
José Joaquín Hudet, la Secretaría d© go
bierno da la Mígma, que debe proveerse 
por concurso entre los Seoreísrics de Sala 
y Relatores de las demás Audieneiti Ta- 
rritorklei, de conformidad con lo preve
nido en ios artícuioi 525 de la k f  Provi
sional. sobre OrgaBiz.sición del Poder ju- 
dimal y 55 de su adiaion^l.

Les a sp ira o te s  á d is h a  p laza d ir ig irá n  
su s  instaB olas docum ont& tlas a l P residen^ 
te  de l Tribunal m  qu-î  eité'íi p rs s ítB d o  
su s  serv icios, d e n tro  de! plazo da tr e in ta  
días, á contar ámúe el s,lgui^mt8 a! da la 
p u b llo ac ién  de este  a n u n c io  en  ia  G a c e ta  
DE M ai^rid .

Madrid, 16 de Soptiembr© d© 19í3.-«EI 
Subsecraí^rio, J. Qoirog^.

ilNlSTERlO DE LA GOBERNÁCiÓM^

1® S a n t to S

Begún comunica nucitro Cónsul en Bu* 
dapest, se han desaiTollado casos de có
lera ©n la» provincias da Bacs-Bodrcg, 
Bareg, Krgsso-Bzoreay, Temes y Slavo- 
nia, todas de Hungría.

Lo comunico á V. E. para su conóoi- 
mnentD, el del comercio, Directores de 
Iss Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestre» fronterizas y á  los efectos de lo 
dispuesto en ©1 vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 17 de Septiembre d© 1913.«=Ei Ins
pector general, P. A., Eloy Bejarano. 
Señorei Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y torreitrei fronte
rizas,' Comandantes generslés de Oeu- 
ta y Melllla y Gobernador militar del 
Otmpo de Gibraííar.

M lN Í S T E R iÜ  DE INSTRUCCION P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES

§ iib se ® r e titr ia .
Por órdenes de 15 del actual, y de con

formidad coa lo que prescriba e! artícu
lo 90 del Reglamento de 21 de Febrero 
de 1911, dictado parsi ap.!k&oión de la ley 
de 4 de Jumo de 1908, han sido aüsceU' 
didoi:
. D. FraiicÍBao G:-;raíu y Bargos, á Mozo 

áe oficio úki la Sdcretaría áa ©ste Ministe- 
río; y

D. Miguel Garijo é Irlgaibel, á Celador 
déla Biblioteca Naoion¿.l.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma-"

® DEtiT Qi\ ernTiDlirmento de lo dkpitfastoen
o¿ 5? tJel A

5 í,G lü á ■̂jpíIvG .í-.vrA íící i9iB,=EÍ
I Subs©crott:ríOy F o rn an d o  W ejl^r-,

En virtud de y orden de
15 ílei aoiual, t?rláo nombri^do Orde
nanza de la Escuela Normal Oeníri^i de 
Maestrss?s D. Münud MMiá y Hernández, 
número 68 de ios aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en oumplimienío de lo dispuesto en 
el artículo 90 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dismdo para apiicAoión 
de la Loy de 4 án J m io  dti 1908,

Madrid, 16 de Septiembre de 19i3.»»El 
SEbsacretario, Fernando 'Weyler,

Mirec<8i6M Prifítoffsa

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieh 
nombrar, en virtud de concurso do tras
lado, á D.® Áuréba Monilai* Pérez, Profe
sora Bumeraria de ia Sección de Cisne!ái 
de la Esoueia Normal Buparior de Mat a- 
trss de Murcia, con ©i sueldo anual da
3.500 pesei^s, que ia corresponde por el 
lugar qué ocup^ en el escalafón, y que 
le deberá gei* abonado en i* sigiüeüte 
formt; 2.500 direclamenfe por la Dipata- 
oión Provincial da Murcia, y las ctras 
l.COO con cargo al ariícuki 3.®, capítulo 4.® 
de la sección 7.“ áe lo® Presupuestos ge- 
neraies deí Estado.

De Real orden, comumcada, lo partici
po á V, S. para m  conocdmiento y de^xiás 
éfectof .̂ Dios gaarle á V. S. muohos años. 
Madrid, 10 da Septiembre de 19i3.==El 
Director general intetino, Weyler.
Señor Rector do la ünivem dad de Va

lencia.
jgacír«cfo á$ la hola de Sñrvicios 

de 1/.“ Aurelia Monllor y Féree»
Maestra de primera engeñanza supe

rior.
Por Real orden de 8 de Mayo de 1910, 

fué nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora numeraria da la Sección de 
Oiencias da la Escuela Normal de Léri
da; tomó posesión el 25 de Mayo de 1910.

En 8 de Octubre de 1912 pasó, eu vir
tud de concurso de ascenso, á la Normal 
de Navarra, desempeñando igual cargo 
sigue en la actualidad en el mismo.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M, ©I Rey (q. D. g ) ha tañido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.®* Avelina Tovar y Andrade, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de 
de Maestras de Castellón, con ©i sueldo 
anual do 3.500 pesetas, que la correspon
den por el lugar que ocupa en él escala
fón, y que la deberá ser abonado en ia 
siguiente forma: 2.500 pes^tis, directa- 
mente, por la Diputación Provincial de 
Oástellón, y las otras 1.000 con cargo al 
artículo capítulo 4.° de la Sección 7.* 
de loa Presupuestos generales dei Es
tado.

De Resi orden, comunicada por el se
ñor Mióistco, lo digo á V. S. para su co-
nocioiS'^nto y demás efectos. Diô  ̂guarde 
á V, S. muahos ^ños» Madfil, 10 ü© Sep- 
tiembr-- í9 i3 .=  Ei Director gBüíeral 
kU'Sóno, Wajier,
Extmcto de ía hojm deservicios de Ave> 

ImCíi Tovar y Anáraáe,
Maestra de primera enseñ&nza supe

rior.
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Por Resl orden de 8 do Msrao de 1909j 
fu.-§ nombríiíls, en virtud de opcsidán, 

-Prcfesora nameoTla de la Sícdón de 
Letras de la Escueiia de Oi^síeiiós; tomé 
po^ieslén 0 i 27 de Marzo de 1909.

En 31 de Octubre de 1912, pasó, en vir
tud de concurso de sacenso, á Igual car
go en ía Normal de Huesca, donde con* 
tinúa.

Está en posesión de su correspondien* 
te titulo profesional.

S. M. e! Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
nombrar, en viríud de concurso de tras
lado, á D.* Adela Estévez y Fernández, 
Profesora nomeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior do 
Maestras de Ouenoa, con el sueldo anual 
de 2,500 pesetas, que la corresponde por 
el lugar que ocupa en el escalafón y le 
deberá ser abonado direetamenta por la 
Diputación Provinciai de Cuenca.

D vReal orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos año .̂ Madrid, 10 de 
Septiembre de 19IS.—El Director general 
interino, Wey 1er.
Señor Rector de la Universidad Central*

Extracto de la hoja de servicios 
de D Adúía Esiémz y F^mándes,

Maestra NormaL
Por Roal orden de 26 de Mayo de 1918, 

fué nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal de Maestras 
de La Laguns; tomó posesión ei 31 de 
Muyo de 1913, donde sigue en la actuali 
dad prestando sus servicios.

Tiene hecho el depósito para ía expe
dición de su título profesional correspon 
diente. ,

S. M. el Rey (q, D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.  ̂Gloria Giner y Gtrcía, Profe 
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior d© Maes
tras de Jaén, con el sueldo anual de 2 500 
pesetas, que la corresponda por el lugar 
que ocupa en el esoaiafón, que la deberán 
ser abonadas directamente por la Dipu 
tación Provincial de Jaén.

De Reai orden, coMunioada por el se* 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid, 10 de Sep 
tiembre de 1913.»«>El Director general in 
terino, Weyler.

Extracto de la hoja de servicios 
úe D,^ Gloria Gimr y García.

Maestra Normal, procedente de la Es
cuela de Estudios Sapotiores del Magis
terio.

Bachiller.
Por Real orden de 10 de Junio de 1913, 

se la nombró Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Normal de La 
Laguna (OanarisEi); tomó posesión el 16 
d e  Junio de 1913.

Tiene hecho ei depósito para la expe
dición de su correspondiente título pro* 
íesional.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Hombrar, en virtud de coücürgo dB ti-m 
|j«de, á  D.* D olores P a s to r  y 
Profesora numeraria de la Saodóu de 
Letras de l a  Esmsla Normal Superior de 
Maestrsiti de Lérida, con el sueldo anual 
de 3.500 peseí&s, que la corresponde por 
§1 lugar qup ocupá en el escalafón, j  i^ae

le deberá ser abonado en Ja siguiente 
form,a: 2.500 pesetas, directamente, por ia 
Dlp'stítción Provlnmal da Lérida, y las 
otras 500 con o^rgo al artículo 3.°, csipí 
tulo 4 ® de la Sección 7.̂  de los Presu
puestos generales dal Estado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos año«. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1913.—El Director gene
ral interino, Weyler.
Señor Rector da la UMvaraidad de Bar

celona.
Extracto de la hoja de servicios de Do

lores jtastor y Martíms,
Maestra de primera enseñanza supe^ 

rior.
Por Real orden da 19 de Abril de 1909, 

fué nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora numeraria de la Saectóa de 
Letras d© la Eicuela Norma! de Cádiz; 
tomó posesión ©n la misma fecha.

Por Real orden de 9 de Agosto de 1909, 
fué nombrada, ©n virtud de concurso de 
tras-ado, pgra igual cargo en ia Normal 
de Murcia.

En 31 de Octubre de 1912, y en virtud 
da ooncurao de ascengo pasó á la Normal 
da Huesca, dónela coníinüa en la actua
lidad.

Está en posesión de su título profesio
nal eoiTespondieníe.

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso da tras 
lado, á D.®" Eduarda Corro y Saviha, Pro 
fesora numeraria de la Sección de Labo
res de la Eicuela Normal Superior de 
Maestras de J;ióa, con el sueldo anual de
4.500 pesetas que ía corresponda por el 
lugar que ocupa en el escalaíoa, y que le 
deberá aer abonado en la siguiente for- 
mg; 2.500 pesetas direotamenta por la Di
putación Provincial de Jsáii, y las otras 
2.000 con cargo al artículo 3.® capítulo 4.° 
de la sscoión 7.̂  de los Presupuestos ge
nerales del Estado.

De Real orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para eu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos años. Madrid, 10 de Sep 
tiembre de 19i3.=EI Director general in
terino, Weyier.
Extracto de ¡a hoja de servicios de doña 

Eduarda Corro y Sevilla.
Maestra do primera enseñanza supe 

rior.
Por Real orden de 30 de Julio de 1900, 

fué nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora numeraria de ia Sscción de La
bores de la Escuela Normal de Sagovia.

Por Real orden de 2 de Enero da 1901, 
fué nombrada, en virtud de.concurso 
de ascenso, para igual cargo en la Nor
mal de Burgos, donde continúa.

Está en posesión da su título profesio
nal corrfspondiente.

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, ©n viriud de concstrso de tras
lado, á  D. Ernesto Díaz Maroto y Viüa 
rrubia, Profesor numerario da la Sa ción 
de Ciencias de ia Escuela Normal Supe
rior de Maestros d© Alava, con el sueldo 
da 3.000 pesetas, que le corresponda por 
6i Ingar que ocups en al eicslsfóUj y q m  
le deberá fer abonado directamente poí?? 
la Diputación Provincial de Alava.

De Ral orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo participo á V. S, para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios guardo 
á Yf 3* muchos años, Madrid, 10 de Bap-
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tiembre de I9i3>==EI Director general in
terino, Weyler.
Señores Rectores d@ láis Universidades de 

Valiadolid y S¿slamanoa.
Extrado de la hoja áe servicios de D. Er- 

nesto Bím-Maroto y Villarrubia. 
Maestro de primera ©nieñanza ^upe* 

rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 28 de Mayo de 1911, 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Auxiliar de la Sección de Oienoiaa de la 
Escuela Normal Superior dé Maestros de 
Pontovato; tomé po.n0 sión. el 12 de Ju
nio de 1911.

Por Ra^l orden de 28 de Noviembre da 
1911, faé nombrado, ©n virtud de concur
so de ascenso, Profesor de Pedtgogís del 
Instituto general y técnico de Avila, don
de sigue en la actualidad desempeñando 
este osrgo.

Está ©n posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. \L  ©1 Ecy (q. D. g.) M  tesido'á bien 
nombrar, ©n virtud de concorsD da'tras
lado, á D. Serafín González y Ocehda, 
Profesor numerario de La Sacción de 
Gi0ücl*s de la Escuela Normal Superior 
d© Maesíroi de Alava, con el sueldo anual 
de 3 500 pesetas, que le corresponda por 
©I lugar que ocupa ©n el egcaiafón, y que 
le deberá ser abonado eo la siguieate 
form#: 3 000 pesetas directamente por la 
Diputaclooi Provincial de Alava, y las 
otras 500 con cargo al ©rtíísulo 3.°, capí
tulo 4.® da ia seccióíi 7.̂  da los Frasu- 
puestos generales ciel Estado,

De Real orden, comunicada por ¿1 se
ñor Ministre, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios gusr- 
de á V. S. muohosí í;ñof. Madrid, 10 da 
Septiembre de 1913.= E  Director general 
interino, Weyler.
Señor Rector de la Uoiversidad doJValla- 

dolíd y Santiago.
Extracto úe la hoja de servicios de B, Se

rafín GomúUz y Ocmda,
Mmnim de primera enseñanza supe

rior mn  arreglo ai pian de 17 dá Agosto 
de 1901.

Por Raal orden de 26 de Abril d© 1909, 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor da la Sacción de Ciencias de Es
cuelas Normales, Profesor de Pedagogía 
del instituto gonerai y técnico de Jerez 
de la Frontera.

Por Real orden de 22 de Abril de 1911, 
fué nombrado, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor de la Sección de Cien
cias do ia Normal de Santiago; tomó po
sesión en el miísmo día; sigue en la ac
tualidad desempeñando este cargo.

Está ©n posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Eusebio Maríino y Martino,
Profesor numerario de ia Sección de 
Ciencias de la Eiscueía Normal Superior 
de Maestros de Cuenca, con el sueldo 
^nual de 4.500 pesetas que le correspon
de por ei lugar que ocupa en el e?3ci&lafóü, 
y qu3 le deberá ser abonado ©n la siguien
te fopuE: 3.003 p6g?etgs direétgmente por 
la Dipiitr^cién, Frovincjlal de Cuenca, y'laa 
ntfm t.500 con mrgo ??1 trtíoulo 3.®, capí-- 
tulo 4,° da ia sección 7.®* de ios Presupues
to» generales dei Estado.

D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á Y, S. para su 
conooimientó y demás ofeotos, Dios gaay^
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úe á V. Se muchos años. Madrid, 10 do
Sapticmb^^e d«i!̂ i91S»===Ei Dircí?tor general 

F̂íterlFeo, W@|ier,
Señor Raetoi? de la üiilveFaidai Ceatra! 

y Zj^ragozs.
Sxiracio de la hoja urvicios deD. JS’w-

se5to Martino  ̂ Martino.
Maestro de primera enseñanza supe

rior con arreglo plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 26 de Abril de 1909, 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor de la Sección de Ciencias de Es
cuelas Normales.

Profesor de Pedagogía del Instituto ge« 
neral y técnico de Teruel; tomó posesión 
en la misma fecha.

Por Reai orden de 9 de Enero de 1911, 
fuó nombrado, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor numerario de la Sec
ción de Oiencias de ¡a [Norma! de Logro
ño, donde sigue en la actualidad ásaem- 
peñan do este oirgo.

Eitá en posesión de su título profesio
nal correipondiento.

Zamora; tomó posesión ei 22 de Junio
del9!L

P'Or Ea^l orden de 30 de Abril ds 1913, 
fo.é nombrado, en virtu-  ̂de com m m  de 
aiceuio, Proíescr numerario de !a Nor
mal de Tarragona; tomó posesión el 81 
de Msfo de !918.

Est§ en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

So M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
siombrar, en virtud de concurso da tras
lado, á D. Máximo Nebreda y Ortega, Pro
fesor numerario de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Lérida, con e! sueldo anual 
de 3.000 pesetas que le corresponde por 
©1 lugar que ocupa en el escalafón, y que 
le  deberá ser abonado directamente por 
la Diputación Provincial de Lérida,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
d e !  V, S. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1913.=Ei Director genera! 
interine, Weyler.
Señores Rectores de las Universidades de 

Barcelona y Santiago.
Extracto de la hoja de servicios de D, Md- 

ximo Nebreda y  Ortsga,
Maestro normal procedente de la Es

cuela de Estudios Superiores del Magis
terio,

Por Real orden de 9 de"Agosto de 1912, 
fué nombrado Profesor de Pedagogía del 
Instituto de Jerez de la Frontera; tomó 
posesión el 11 de Septiembre de 1912.

Por Real orden de 11 de Abril de 1913, 
fué nombrado Profesor numerario de la 
Sección de Oiencias de la Normal de Pon
tevedra, donde continúa en la actualidad.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Hugón Valla y Barroso, Profe
sor numerario de la Sección de Ciencias 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Navarra, con el sueldo anual de 
3.0Q0 pesetas, que le corresponden por el 
logar que ocupa en el escalafón, y que le 
deberán ser abonadas directamente por 
la Diputación Provincial de Navarra.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su oo- 
nodmiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid, 10 de Sep
tiembre de 1913.=>Ei Director general in
terino, Weyler.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. HuQÓn Valle Barroso, 

Maestro de Primera enseñanza normal. 
Por Real orden de 28 de Majo de 1911, 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor de Pedagogía del Instituto de

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Kíimón de Bajo é Ibáñez, Pro
fesor numerario de la Secsión de Oien
cias de la Esauela Normal Superior de 
Maestros de Navarra, ^on el sueldo anual 
de 9.000 pesetas, qu© le corresponde por 
el lugar que ocupa en el escalafón, y que 
le deberá ser abonado en la siguiente 
forma; 8.000 pesetas directamente por la 
Diputación Provincial de Navarra, y las 
otras 6.000 con cargo a! artículo 8,®, capi
tulo 4.® de la sección 7.* de los Presu
puestos generales del Estado.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre da 1918,=Ei Director general 
interino, Wcfler.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Extracto de la hoja de seriñcios 

de D. Eamón de Bajo é Jbáñez,
Maestro normal; Bachiller,
Licenciado ©n Oiencias.
Por Real orden de 14 de Diciembre de 

1858, fué nombrado, en virtud de oposi
ción, tercer Maestro d© la Escuela Nor
mal Superior de Pontevedra; tomó pose
sión el 1.® d© Enero de 1860.

En 15 de Octubre de 1861, pasó á la 
Normal de León.

En 80 de Octubre de 1863, pasó á la 
Normal de Valladolid.

En 23 de Diciembre de 1863, por con
curso da ascenso, paió á la Normal de 
Ciudad Rea!.

En 8 de Junio de 1866, en virtud de 
permuta, pasó á la Normal de Zaragoza.

En 6 de Agosto de 1866, en virtud de 
permuta, pasó á la Normal de Vitoria.

En 1.® de Enero de 1902, se le nombró 
Profesor de Pedagogía del Instituto de 
Pamplona, donde sigue en la actualidad 
desempeñando este cargo.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición d© su correspondiente título pro
fesional.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Raimundo Torres Blesa, Pro
fesor numerario de la Sección de Letras 
dé la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Alava, con el sueldo anual de
3.500 pesetas, que le corresponde por el 
lugar que ocupa en el escalafón, y que le 
deberá ser abonado en la siguiente for
ma: 8.000 pesetas directamente por la Di
putación Provincial de Alava, y las otras 
500 con cargo al artículo 8. ,̂ capítulo 4.̂  
de la sección 7.  ̂da los Presupuestos ge
nerales del Estado.

De Real orden, comunicada por ei se 
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
10 do Septiembre de 1913,—Ei Director 
general interino, Wejler.
Señores Rectores de las Universidades de

Valladolid y S&vil¿a,

Extracto de la hoja de servicios de B EaU
mimüü lorm^ Bhm ,

Maer.tro de primera enseñanza supe- 
i-lor, con arreglo ai plan da 17 de Agosto 
de 1901.

Por Rea! orden de 30 de Mayo de 1910, 
fué nombrado, en virtud de oposición. 
Auxiliar de !a Sección de Letras de la 
Normal de Burgos; tomó posesión en 18 
de Julio de 1910.

Por Real orden de 25 de Noviembre de 
1912, fuó nombrado, en virtud de concur
so de ascenso, Profesor numerario de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Las Palmas; tomó posesión el 1.̂  de 
Ecero de 1913, donde continúa.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición de su correspondiente título pro
fesional.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, áD . Luis Bonilla y Huguet, Profe
sor numerario de la Sección de Letras de 
la Escuela Normal Superior de Maestros 
de Ouenoa, con e! sueldo anual de 4.500 
pesetas, qu© le corresponde por ©Mugar 
que ocupa en el escalafón, qu© le deberá 
ser abonado ©n la siguiente forma: 3.00Q 
pesetas directamente por la Diputación 
Provincial de Cuenca, y las otras í.500 
con cargo al artículo 8.®, capítulo 4.̂  de 
la sacción 7.* de los Presupuestos genera
les del Estado,

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos 8ños. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1918.=El Direstor general 
interino, Weyler.
Señor Rector de la Universidad Central,

Extracto dé la hoja de servicioe de D, Luis 
Bonilla y Huguet,

Maestro de primera enseñanza supe
rior, con arreglo al plan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 29 de Marzo de 1907, 
fuó nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de Escuelas Normales, Profesor d© 
Pedagogía del lnstitnto de Cádiz,

Por Real orden de 2 de Septiembre de 
1907, por concurso de ascenso, fuó nom
brado para la Normal de Pontevedra.

En 6 de Octubre de 1910, pasó, por per
muta, á la Normal de Toledo.

Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Melquíades Julio Cosin y 
Gómez Cambronero, Profesor numerario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Cuenca, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas que le 
corresoonden por el lugar que ocups  ̂en el 
escalafón, y que le deberá ser abonado en 
la siguiente forma: 8.000 directamente por 
la Diputación Provincial de Cuenca, y las 
otras 500 con cargo al artículo 8 capííu ̂  
lo 4.® de la Sacción 7,*" de los Presupaastos 
generales del Estado.

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios gtmrde 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de? Sep
tiembre da 1913. ==E1 Director general 
interino, Weyler.
Señor Rector de la Universidad Central 

y de Valiadoiid«
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Bxtrach d$ la hoja de s^rmcios de ü. Meh 
quiades Julio Cosin y Gómez Cambra- 
fiare.
Maestro de Piim era ei^stñ%nzs normal. 
P o r  Real c r ien  d a  SO de Mayo d e  1910, 

f;iÓ Koróhra/io, en v írtíif  cpoBlmón, 
Aijxl\r-ír ád  fa Sbccíóxi da Letra» de la 
EBoue)^ Normal de Toledc; íom.ó pote- 
BÍón el 27 de Junio de 1910/

En 18 de Noviembre de 1910= pasó, m  
virtud de concur̂ ô' de 2iUmnm  ̂ á plazt 
d é  P r e f e s e r  de P e c L ^ g e g fa  dei InstUutc# 
de B Ibiio, doiíida gígu^.

Eno.á oK poS6FÍón de su tímlo profcsiO’ 
naí e^rre^'pondiente.

S. M. el Bey (q, D. g.)
iá de

h a  ten id o  á b k n  
nombra}-’, en vu;£iió de concu rso  de tr&8 ‘ 
lado , á O. L u is  A n tón  ?  O sdo, Proíeí?or 
num^ra.rk> da íe  Seeeióo. de  L e tra s  de la  
Escullí?. N o rm al S>i^»parior úe  MafBtroi? de 
N avarr?!, con oí síiohío  a n u a l de 3 00;i pa*. 
setéís q u e  le  co rreepunde p o r e l lug&r qm. 
cfiupa m  el ese«..k'f >n/y q m  í.a deberá. Bm 
fibonado d iree tam en to  p o r 1$. D ip u tsm éa  
P ro v in c ia l d e  N avt’r ra .

P e K-*»l orden, comuníci^da uor el se 
ñor Miiíiistfo, io paí-tictpo á V. S. su  
cojuQci m iento y dem ás efecto^s. Wxm  goar-' 
de á V, Ŝ - m uchos lis de
Septiem bre da 1913.-” Ei D irector gen  
in terine, _WejL<.r.
Señor .Rootor de 1& U.eivamidad d6 Zara

goza.
Señor-s Directores de Iss Nórmale.^ áe 

Nav&ri-a y dai Instituto da Jerez.
Extracto de ¡a hoja de servicim íU D, Luis 

Afim, y Cano, 
h¿,MfcBtro riormis l̂.
gtBaehiiier y Flieto de Is Masa'na mar- 
canta.

Por Reai orden do 17 de Ágo.f-to de 1912, 
fué nonibradí, en viríud oal anícuío 70 
doi -i úemma do íO do. Sopiiembre 
l 9 l l ,  Profesor num^rio^ da. la  S e - é n  
de Leu>‘S de E-soue-»i¿ Norniáier/, P»oft‘rivr 
de P^d^-gt'gia de i a Nora^^a de
L P ■■úxuná toííiú ooEi*?.iíóa el
31 d e  A .- i í^ tu  í i0 1912. ■ '
^ P o r  í i a á  o rden  da 13 da E^saro da 1918, 
fttó nombrado, en vktúd de cc|sc-iip/o de

trailado, para igual oargo en el Instituto 
d@ Jerez de la Frontera.

Tiene hecho el deposilio para la expe
dición de su fío.rrespoBdisnt© títuio prc- 
fesiona!.

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, Iŝ íce públioo el extravío 
del título íle Murntro de F.rimera em s' 
ñnmñ elementib expedido á favor de don 
Miuuel Gc-nzáfa î Harrera ©I 18 ds Sep- 
tiem.bre 19?'8.
■ 16, da t^epíiembre de 1913 =E I

D i r e c t o r  g e n e r a !  in t e i ' in o ,  W ? í | i e r .

DE EOMENTQ
Meg"®elaíl.ei> C e n t r a l .

Por Rf'ssi orden de 12 del aotual, J con 
arreglo á lu dkpuei»to o?:? el í^riíauío 3,° 
de i a ley do 4 da Jü??!o áñ 1908, han sido 
nomb?'a.dos en d?.

D. Eafaí^d d? 1 B Oro y Di Jaan
Eiik Lópv'Z, Oíi.: r,P-& féretros ñe Ado:}t' 
nfstracláo civil, Auxiliares quintos de la 
Secratí r ít d'*i Míí-isterio da

Lo que ga pubíicA eii la G a c e t a  d e  Ma - 
DRiíí para cont cimiento de íd^ inlera- 
sadiB.

Mrdrid, 1 3 -de S^^ptiembre do 1913.==Ei 
Jefa interino dei Négooiado Central, Ea» 
moE Eiva-á.

Por Rea! ctíIdii da 12 del aoíual, j  esn 
arreglo á lo dispuesto en el artí^mio 4.® 
de la Ley da 4 de Jun ta  de 1998, han sida' 
Bombrsdba, en turno da eesáütes, Ofiom- 
ie4_ cuartos de Ádmmistre.Oióa civil, ‘don 
Luis OaíderÓn y m n  destino al
Cüii-s-'do íle Minaríi-:; D. A?for.so Esiefoin 
Roclrígii*z, á la líábptei'ió*^! R©ÁíO'fiai da 
Montaos en ¡n pníri.©'?? E^gíó en León, y 
D. Rtífaei iViéiidez y cít. Gregorio ai Go
bierno Glvi,! de Zaneríí.

Lo que sa pubdar. en k  G ace ta  DE 
Ma d e íd  p a ra  c o a o c io i ie n t o  da I^b iate-
ItSáÚQÉ,

M adiid , 18 de S ep tiem b re  do 1913.=11 
J?,:f6 ie ledoo  del Negociado Canirai, Ra* 
moB. Elfi.e,

Por R@al crdtn de 12 del aotusl, y con
arreglo á lo dispuesto en los artículog2,° 
f  4.° "de la ley de 4 de Junio de 1908* han 
sMo Bt mbrados, en turno d© oposición, 
Oficfaies cuartos da Administración ci
vil, D. Manuel Farnández Lasso de la 
Vega, con dei^íliio á la Secretaría de! Mi- 
nisterif; D. José Paz Mariño, al Distrito 
forestal de Zamora, y D. Emilio Antonio 
Vahx Navarro, á ia Sacsion agronómica 
da Jaén.

Lo que se p u b lic a  e n  la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  conocí miento d e  les In tc -  
rcsados,. por ignorarse um d o m ic i l io s .

Míidrld, 13 da Ss:?-ptiem.bre d e  1913«=EI 
Jdf^ iíiítf^riBo d e l  Negociado Centra!, 
Etméu Rh'as.

C om ligE ria GreiserM ie iru ro iS .

Habiendo solicitado ^u extinción la So-
eiaclmá ée seguros deeomintda Crédito 
Ibérico, ciomIcllLdi en RaFceiona, caílc 
áe EscudiUerf, números 5, 7 y 9, se pono 
en conocimiento del público qua de acuer
do tion lo que pr6?iei(6 el artículo 123 
de! E-t'̂ glam r̂nto de Seguros m eoncecl©' 
un pkzo de düs meí^es pŝ ra que puedan 
opoBori ê; á dicha'extinción Aquelícm que 
S8 consideren perjudicado® y'exponer 
dentro ile clkho término lo que esümen 
períments ó su derecho.

Madrid, 15 de Septiembre de 1913.—El 
Comisario general, Vakm'tín Gaiarr©.

H:sbi''‘iído soHdíado la Sooiadad de se
guros sobre enfermeda'les, denomlhada 
ÍÁmen Raglona! de Seguro#, domiciliada 
en Tortoíi^, pí&za dai Rep.íá, 5, ser ex.̂ sluí' 
da del Registro de enti-iides ínscriptts, 
por tíiber casado en' se
pone en oooooimiento fiel púbíieo' á lóa 
eLiCtos del artículo 118 del R̂ -:gl.‘mentó 
áe Seguróla, bsíeierido saber que en e,l tér* 
míMo áe treinta dÍBs, á .contar de í:sta 
fecha, se í»coederá á' .lo solíciis'do^ 

Mŝ ?líi.a, 16 áe Septiembre de 1913.—Ei 
Oomigado general, Valentía Gay arre.
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